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En mi cajided de Representanie Legal Ce la Compaiia Canada G!"anCe

Limi'ied, y dando cumplimiento a lo d¡spuesto en la resolucion No.

90 1 4.3.0013 Ce La Supeflntend¿r¿ie Ce Compañlas que tontlene ei

reglan'rento para la prese¡taciór, de los inior-Tes aquaiss d3 'os

Administradores a ias Juntas Generaies. a continuación me perm;to poner a su

corsideraclón el iiiforme de act¡r,idaces cu¡:pLdas dül-anie ei Ejsrcic¡c

Econó-iao ier'- iado €l 31 Je d:::e-:,b.e 4]t ai-,21.2

¡¿eci¡ante Resolución No g6 1 '1 i 0377 de 17 de abi-ll dei añc 1998. ia

Superintencencia de Compañias autoriza el eslablecimienio de la Sucursai en

el Ecuador e la Compañía Canada G.arde Linlried

t',4eCia;'ie Conirato de Transfeien¿ia de Dei-echos l',, Obligaciones

Hidrocarburrleras ceiebrádo el 26 de noviembre del año 1gg8. la Coñpañiá
T¡ipetrsl Expioration aFd Prodücii-i-r transireie i' ceoe a Calada G:3¡Je
L¡i¡iied el 5C% de los Dei'echos y Cbi¡gationes Cel Ccntfato Moditicatoric de

Prestación de Serv¡cios a Contraio de Padic¡pacion en el Bloque I dei Liioral
EcuaicriaÍo y nrediañie ese n'rsn-io lnsti.inrentó se \-1ec;ai-a ¿ Canada Grsnde
Lim;ted operadoi dei Bloque

EI 18 de dicienbre dei año 1998. Canada Grande Limiiéd aglinre la oDÉr¿ción

del Bloque l. y desde esa fecha ha vgn1do laborando ¡ormalmenie y atendiendo
las cpefac¡ones contempladas en el Conti"sto l\4oc¡ficatcric de Frestaciór de

Se|uicios á Cont!-ato de Participsción Í a las dispcsiciones legales v
reglamentarias que rigen para las Soc¡edades constituidas en ei Ecuador

Mediaflte ieso!Li¿lón del Nl¡nlsterio de Rec rscs \i¿tufaies íro Renovabies No

288 del 25 de noviembre dei 2010. se declara termrnado el Cont¡ato de

Paftrcipación páfa la Expicraciófl Ce Hrdfocarburos y Éxpiotacrón de Pelróieo
Crudo e¡ el Bloque i de la Reg;ón Litoial Ecuatofians ce{ebrádo medianie
escritura púbi¡ca del 26 de diciemtrre de 1996. designándose a Ep
Peiroecuacior para que reaiice ias gest¡cnes para el iir¡cia y desansilo Cel

p!-oceso de transición ópe!"acionaies po!'tanto EP Peiioecuado¡ 3süne todas
las responsabil¡dades der¡vadas de ia operacrón sobre las áreas Íeveúidas para

lo cu¿i detera adopter todas ias áccion3s admlnrstraiivas, ope'aii,/as
econór'.ricas y legaies pa|a el aCecijado Cesarrülio de la transición opeÉcional.



el periodo de transició¡ tendrá üna du¡ació¡ de hasta 12C dias, firalnrenie ia

Secretafla de Hidrocarburos iniciará el proceso tend¡ente a flar el valor de
l¡quidacrón contractuai y su ícrma de pago Esta rssolucióñ fue cornlrnicada a

F.rr Representada niediañte oficio Nc. 718Si1-201C-i 014240 de! 26 de
noviembre del 2010.

Debido a ésta resoluc;ón. duran'te el alo ?A"t2 Canada Grande Liinlied no trrvo

ingresos.

Hasta el 31 de di.ien.lbre de 2C11 Ca¡aCa GranCe Li,'niied r¡antenia 'Jil3
Cuenta por Cobrar a Petroecuador por el valor de iJS$ 620.131.27
cc¡respondienies a 1á vaiói"actón de 3 515.52 bai'i¡¡es de petfóleó que fuero¡
extraídos por Calrada Grande L¡mlted hasta el 25 de noviernbre del ?Ci0 y qu-^

no fueron exportados por cuanto Petroecuac¡or no autonzo nrnguna venta
desde el 31 oe oclubre del 20-10, y e La vaioració¡ ,Je 5.227.54 barflles de
petróleo depositados en fas estaciL-rnes de aln¡ac3¡¡n1i3ntc de Canada Grande
Limited al 25 de noviembre de 2010 y que fueron entregados a Peiroecuador
con]o consecuens¡a de ja ternrinacróñ d3l contrais de Fal1rcrpeúrÓ:1 pare le

Expioración de Hidro¿arburos y Expioiac¡ón de petróleo Ciudo sn ei BiocL,e I
de la Región Litoral Ecuatoriana.

Esie valo!- füe reg¡strado comc u¡ Gasto no Dedücible sn ei elercicic
éconómico 2012

El registr-c de este vaior, sumado a un aiuste de USS -12 5?2.C2. dio ccn-ro

resultado una pérdida de US$ 607.555,25.

DNiante el ejercicio económica Cel año 2C12. a rnás de los hechcs reveiados
en los párrafos anteriores: no se han presentacjo stuaciones extraordinarias de
orden legal o administfaiivas que se tengan que revelar.

Se ha nantenidc estricic cuidaCc de ciin-rplir co¡ ias d¡spos¡ci,l].'res iributarias
laborales vigentes.
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